
  

23 

24 

e7 

  

  

  ¿an gedisute el presento ins -   truponto púslico, el Aumanto de Vapital y le soforma de mi 

tutos de diche Vompañía, contenidos en la tiinuta que sue 0 

  

  

corporar una ea la gue conste la elevación de capital y la - 
  

  

consiguiente roforos ae tetabutos: de PARDO Debo 

formidod con las sclóusules que siguen: ERINERA,e GPORGARTES 1 

Conpareoun el otorrenionto y guecrirción de la prusente 0% 

  

  

dente del Virectorio, como delegado especial de la junta ge-       

nerzi de sccionistes, y el beñor Raúl ralgonado águilar, en 
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tario Béptino Doctor Emílisno Feicán el veinticustro de fe" 
  

- brero de uil novecientos sesenta y seís $0 inscribió en el     

marzo dé ebe niguo año. e transformó después on socicded 
  

nónine, mediante escritura otoresde taubién en la Notaría - 

Sóptina 01 cuinco de marzo de mil novecientos setenta y tresi, 

que se inscribió en el Segiatro Herecantil bajo el núnero 39 

tenta y dos, el ocho de meyo síguiente, 5u capitel socisl, 
  

al tiompa de la trensfornación, fue de cuatro milloney de sy 

. 6883 pero setualnente asciende a seíscientos cuarenta millo 

pes de sucres, luego de ocho eleveciones,' qu se perfecciona 

roú, todas, según escrituras otorgadas en la nisma lotería - 

  

- Séptima, la última de las cuales tieno fecha diecinueve de - 

ulio de 41 noveciontos nove 

el Registro Eercaentil baje el uímere ciento setenta, el veían 

- tiocho de los propios mea y año. Big: Zivavios DEL CAFI 
  

Záb,- For medio de este instrumento, y curplioeudo con uns re 

solución tomada por la Junta General oral: 

  

tes, reunida el cinco de marzo del presente eño de mil nove» 

cientos noventa y tros, se eleva nuvanen 

  

en un cien por cien del anterior, es decir en celscientos <a 

rente millones de suerea, per llecer a un sil doscientos 9     
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valor icusl al de las que getuelsgente poses. La distribució 

consta ¿el cuedro ud 

  

como parte de este cínute. ve deje constencia de gue todos « 

  

log asecicnístas buscriptore 

  

  

artículo cuarto de los estatutos sociales sustituyendo las 

pelobras "seiscientos cuersatsa millones de pueres dividido 

  

en veisciontes cusverzta mil aceionmes* por "un míl doscientos 

ockenta :illones de sucras dividido en un milión doscientas 
  

ochenta il escciones”; de medo cue el texto completo, en adel 

lente Giró: "bl Capital social vs de UN IL DOsuilades GN   

  

ta ei1l acciones nominstivas y ordinerias de un mil pueres e 

da una, nugeredas desde el coro coro cero cero ano, y repre 
  

sontadas por títulos correlativamente nurcredos, que podrán 

eaitirse per una o vaeríss oceioneos a elección de ceda accio. 
  

la conpañfa, y curplirán con todos les resuisitos formales «l 
      que exige lo ley”. Sírvase usted, veillor koterio, agregar las 
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ea 

dez de la escritura a otorgarse, y además de trarnsuribir la 

conía del acta de Junta úeneral y el cuedro de suscripciones] 

denás ciéusulas de estilo necesarias para la completa vali > 

Y pazos ue se mencionaron antes, inserte también como doct-" 
  

gentos habilitantes, los nombramientos que se acompañan». 

| Vuenca, septiembre diecisiete de uil novecientos noventa y -» 

tres.- £) de halaonado tie. Dr. Jorge (ialdonado Aguilar, Abow" 
  

gado-fiatrícula núsero setenta y siete."”.- liesta esquí le sin 
  

ta que se azrega, la aisma que los comparecientea, por los 
  

derechos que representen, le retificen en todes sus partes y 
    la dejan elovada a escritura pública pare cue surta sus efe 
  

tos legales, el á4umento de Capital y la Seforma de Estatut 
  

de la Somcañío "Impartes b.4.* en dicha minuta detallados. - 
  

£sta escritura se halla exenta de pago de impuestos de con= 
  

foruidad con la Ley y porten los comparecientes las cédulas 
  

reypectivas. 5e advirtió a los otorgantes de la obligación «| 
  

que tienen de hacer airobar legaluente este escríture, publi 
  

car su extracto por la prensa y obtener su inscrirción en el 
  

Registro ¿ercantil.-» DUtUA TOS Haga ar "IL PAGTAO Dedo 
  

vuenta»icuador.- JU Za Guiichdo De Eadó0 UliuCo Lau ib  ROVEw 
    
  

CLEUDOS NOVANIA Y Bid.» En la ciuded de Vuenca, el día o 

nea cinco de marzo úáe mil novecientos noventa y tres, e las 
  

once horas cincuenta y cinco wuinutos, y en el local social - 
  

ubicado en la ávenida ispaña número quince=quinca, se reúne 
  

la junte general de "InviaiBid Seba”, de acuerdo con la conva 

catoría publicada en dieria "21 Tiempo” el día diecinueve de 

febrero pasodo, con la asistencia de las siguientes personas 
      señcr Carles fonce ¿inartínez, representeute legel de "AUTUBO» 
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del día troce de febrero de mil novecicatos novente y dos . 
  

DUJ.- vonocimiento y e¡robeción de los infoctey del rresiden| 

to, Gerente y vomisario. “Hoy. Conocimiento y aprobación de 

congientos sl ejercicio e.     los balauces áe le compsila corres 

  

económico del año mil noveciurtos noventa y dos y destino de 
  

| las utilicades. CusBRO.* desolución soore aunewto de capital 

y reforze de 2staetutos. UlivO.- Designación des Presidente y 

Vicorresidente, Directorea, Conisaricz, vereate Uenebrel y - 

vubgerente para el período wiíl noveciontes novonta y tres-.il 
    
arrobedo ul orden ¿cl dla. (diguen otros particulares). Pu   to en consideración 61 ¿unto cuatro del orden del día, en 1 

Industrial LA REFORMA 

: 3868105



10 

11 

19 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

e4 

ge 

e7 

relativo el cerital social, ce resuelve elevarlo ex un cien= 

to por cicnuto, es decir en seiscientos cuarents millones del 

sueres, cue estarán rejresontaedos por seiscicntas cuerenta «l 
  

«il nocioues nominotivas y ordincries de un uil sucres sada 

ua Cono las enteriíoras, y que se pescrán tonando el seldo y 
  

de la cuente “seserva por hevalorización del £atrimonio",  - 
  

hasta donde sea divigible para el actual númoro de acciones 

y la diferercia de "hegerya Voluntaria". Gólo en el supuesta 
  

de que los saldos ds las dos cuentas no fueran suficientes, 
  

se tomará lo que falte de eserva Lugol. dentro del mismo $e 

a 90 resuelve reformar el artículo cuarto del estatuto 80 
  

cial, susctituyocndo las palabras "seiscientos cuarenta millo«w 
  

ses de sucres, dividido en seiscientas cuerenta mil acciones" 
  

por "un uil doscientos ochenta millones de sueros, dividido 
  

ea un milión doscientas ocrenta rmil acciones”. Scizguea otros 
  

particulares). > concede un receso para la redacción de la 

presgonte acta, y una vez reinstalada la ecsiéón, se la arrue- 

  

ba sin ob:ervaciones. 4 las treco horas se levanta la sesión 
  

te fiel cojia del originel que consta en el Libro de Actas - 
  

de "Inmpartes Jed.” al que ve renito en caso necesario. Cuen- 
  

ea, mayo dieciociko de wil novecientos noventa y trege= f) Ro 
  

faldonado.- Xaúl :«aldonado Aguilar, Mina DALÍO q 
  

  

  

  

  

    

  

UINPALDOO Sedo JuencamácuedoP.e- SUDUnZauIC. Y FaGuy FARSA 

La CULVACIÓN Da CALIDAD «E USTOGIISTOS  JLARLEMM kilo 

Dhu die Sluiiia -. rr dell 0 MP bd 

MET VCLUSTARI a A A Parmds CRIO CLESPARIA ACCIONISPAS Avuloia,.3 uz FAbcno PAD 
ántón de swljuri Ulge 8.000 y  4'288.500 $  4*711.200 
    AIntamotores ¿new 
diana ¿isás 326.400 *” 174'983.089 * 151'416.0€0   
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Ve; 

áUGI CA UE Riva os TR UIOR 
SETE PAG ñ    

  

5 á EL100 "36? no 4 UTA E 

E yde = ALL 2> A A 3 ” e ZE 

  
  

    

  

PE: (AGELE: á + Hat 07 0 tr Y ' He t $ vaz íL 

íaldonado Dowen £lizabeth 2.90 o $4'3523.890 " tm 20 

faldonado Bowen haría 
áuruata 3,000 9208, R0D 8 4 300 

í4ldonado Jowen end Bso >* 1288,80 >» 3* 2a2DO 

Proudial e inversionista 
Hoyacá usñs 03090" 488,300 "_317911,300 

540,000 343'104.000  U706*S06.000 

  

  

  

  

Cueaca, ¡ajo de mil novecientos noventa y tres.» £) 2, valdg 

¿Y 

  

  

icciorigtas de "Iris uste”       

del presente aio, veeligió a Veted pura el cargo de Vicspres 

Sidento de la Conpcifa por un nuevo período de dos años, tt 

gún los estetuto3 sociales, corresponde a Usted subrocar al 

Presidentes, y, cuerdo estó en ejercicio Ze la iresídencia, 

actuar conjuntarnento con el suscríico Gerente en todo seto 

    

  

tos ¿que nvireo e dominio de bienee inmucbles. Los referidos     estatutos sociales consten eu la escrítura otorrado aute el 
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108 

17 

24 

27 

28 

  
to el presento Jlocunento bajo el número cuatrocientos ochene 

ocho del Xezi     

  

    

vúnpierme comunicar € Usted que la Junta General GUrdinsria de 

ñáccionistas de "Lia eds” un cesión de feche cinco de 

arso del presente año, reelirió a Usted vara el cargo de UE 

la Gerencia, re resenter a la vomsñía Judicio Ln o 
      
  

cialmente. cecocitará sin ecberyo «ctuer conjuntamente con | 
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24 

25 

  

27 

28 

    

  
- tru 21 díe en el ps.-o de las euotas sociales de acuerdo con 5 

dos leyes icrcertiles vi cntes. Nueve de Junio do wil _nove= 

un aclloj.- don esta fecha cueda invcrito-l presente 

dcounento-bejo el anúnero cuvirocientos pentata y nuevo del. - 
  

societro e docbramiertos. VCuenesa, > dieciecis de Junio de 

Gil novecicatos novente y tros £) ño iuguille.. +l degis - 

tredor :creentil.o (Has un sello)". Dos decurentos transeni 

tcs $e esregsne- Leído esto inatruusato, Íntesresente a 108 

nido y firnaron consico, en mided de soto: Doy ft. firmado 
      “3. :Eljuri.- CC. O10029842-=1.- R. Heldonado.- CC. O10004962-8 
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El Notario: Emil. V. Feicán G." 

  

Se otorgó ante 
  

meda y sellada en Cuenca, en el mismo día de su celebración. 
  

mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, signada, fir-| 

  

  

  

  

  

  E — 

2 as A 

e UN A pt 
7   

DOY FB:Que en esta fecha tomé nota al marzen de la matríz que 
  

e 1 20 al de la escritu-= 

y A j 24 de Fabrero de 1 

  

por _ la que se constituys la Compafñila "IMPORTADORA DI AUÑOS : 

MARTES  CIA.LTDA.* hoy "IMPARTES S.A." ¿que dicha Compañifa por 
  

la escritura indicada 21 cenmienzo aumenta su capital en SIS 
  

    

cial,habiéndose aprobado dicha escritura por el Intendente «y 

e É nea Doctor César Toral Vásquez zmediante la K 
  

  

solución No.93=3-=1-1-271 expedida el 16 da Octubre de 1903. 

Cuenca,Diciombro 6.do 1993 
  

EL NOTARIO 
  

  

  

  

  

  

  

  

Queda ins-   
66, 

Qu 
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ng 
crita en esta fecha y bajo el No. 297 del kEGISIRO MerCaNYIL 
  

juntamente con la Resolución No. 93-3-1-1-271; de la INTENDEN.. 
  

CIa Du COMPANIAS Lui CUsNifA, que aprobó esta escritura. He cum- 
  

  

plido con lo dispuesto et dicha Resolucion; vlsfiCa, 8 VE DI - 

CIMmBRE DE 1993, HL RG7/SIRADOR, 
  

_Z 
¡4% artigio Auquilla LD uoerO 
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